
Comunicación delprogreso
2021-2022



INDICE
Carta del director

Los diez principios del Pacto Mundial

Sección DerechosHumanos
• Principio 1:Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos proclamados a nivel internacional
• Principio 2:Asegúrese de que no son cómplices en la vulneración de los derechos humanos.

Sección NormasLaborales  
Interplastic debeapoyar:
• Principio 3: La libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva;
• Principio 4: La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso y obligatorio;
• Principio 5: La abolición efectiva del trabajo infantil, y
• Principio 6: La eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación.

Sección MedioAmbiente  
Interplasticdebe:

• Principio 7: Mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente;
• Principio 8:Adoptar iniciativas para promover la responsabilidadambiental, y
• Principio 9: Fomentar el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas con el medio ambiente.

Sección: Lucha contra la Corrupción
Interplasticdebe:
• Principio 10: trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno.



CARTA DELDIRECTOR
INTERPLASTIC, S.A de C.V es una empresa 100% mexicana líder en la Fabricación de Plásticos Reforzados con fibra de vidrio  (PRFV).
Inicio sus operaciones en 1991, fabricando productos de PRFV por moldeo abierto, en ese año la empresa desarrollaba actividades de fabricación
de partes para camiones urbanos y autobuses integrales, tenemos 31 años de experiencia, contamos con personal calificado en el ramo y
tecnología de punta que nos ha permitido estar a la vanguardia en el mercado.

En INTERPLASTIC, S.A de C.V, nos comprometemos a seguir y contribuir con los principios descritos en el Pacto Mundial de las Naciones
Unidas, asumiendo la responsabilidad de la implantación en nuestra organización y realizando anualmente el informe de “Comunicación de
Progreso”.

INTERPLASTIC, S.A de C.V, estamos conscientes de de la importancia de que estos principios formen parte de nuestra cultura organizacional y operacional,
nos estamos esforzando por llevar a la madurez estas acciones, a mediano y corto plazo; para regirnos por los 10 principios del Pacto Mundial en
nuestra empresa con el principal motivo de trabajar día a día en cambiar y mejorar nuestra cultura organizacional.

INTERPLASTIC, S.A de C.V ratifica su compromiso sobre la implementación de estos principios y ha determinado de manera general, seguir y
mejorar los planes de trabajo para cumplir con los 10 principios del Pacto Mundial, evidenciando en la próxima entrega del Informe anual
Correspondiente los avances de los planes de implementación, así como los resultados obtenidos.

Reciba un cordial saludo

Atentamente
Miguel Angel RomeroGarcia
Interplastic S.AdeC.V



Principio 1: Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos proclamados a nivel  
internacional.

Principio 2: Asegúrese de que no son cómplices en la vulneración de los derechos humanos.

En Interplastic, S.A. de C.V., conocemos y estamos de acuerdo con la DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS y concordamos que mediante la enseñanza y la educación, se promuevan los derechos y libertades.

Por tanto consideramos el respeto y la integridad como valores inalterables, siendo estos el soporte de nuestras acciones,
el ejercer los principios que se describen en nuestro CODIGO DE ETICA Y CONDUCTA fortalece el crecimiento de nuestra
empresa, así mismo fomentamos una cultura de trasparencia y legalidad en las relaciones con nuestros empleados que a
continuación mencionamos, clientes y proveedores.

III. Con NuestroPersonal

“Nuestro proceso de selección y contratación de personal será de forma justa y no discriminatoria. Nos esforzamos para
que el personal que labora en Interplastic sea respetado y pueda desarrollarse tanto profesional como personalmente.”

Respeto a la Individualidad

“No permitimos que exista cualquier tipo de discriminación ya sea por edad, sexo, religión, raza, preferencia sexual o  
cualquier condición que se encuentre protegida por la legislación aplicable; empleando este principio desde la selección,  
contratación, promoción, cambio de puesto, capacitación hasta la terminación de la relación laboral.”



CAMPAÑAS DE SALUD CON LOS
COLABORADORES DE LA EMPRESA

En Interplastic, buscamos proporcionar un ambiente de trabajo
saludable y productivo que canalice el potencial de nuestros
colaboradores.
Así mismo, fomentamos la colaboración y el trabajo en equipo
promoviendo siempre el respeto de los derechos humanos.

Igualmente, promovemos la salud de nuestros colaboradores
mediante platicas con el tema de “CUIDEMOS NUESTRA
SALUD”, se han impartido platicas como:
• Covid-19, Variante Delta
• Covid-19, Omicron
• Discriminacion
• Depresiòn 

De igual manera en colaboración con la Secretaria de Salud de
la CDMX, se han realizado campañas de vacunaciòn en
beneficio de todos los colaboradores de la empresa:

• Influenza
• Neumonia
• Neumococo
• Tetanos
• Hepatitis B



Se han realizado platicas informativas y de salud,
para el cuidado y fisico y emocional de los
colaboradores.

CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y DE SALUD CON LOS COLABORADORES DE LA EMPRESA



SE CONTINUA CON LAS PRECAUCIONES Y CUIDADOS ANTE 
CONTINGENCIA POR COVID 19 Y SUS VARIANTES

Para mantener saludable a la fuerza laboral y para seguridad de todas las partes 
interesadas, se hicieron planes para que toda la poblaciòn de Interplastic asistiera a 
cada dosis de vacuna contra COVID- 19, actualmente el 99% de la pobalciòn de la 
empresa cuenta con la tercera dosis.
Asi como continuar  llevando a cabo todas la medidas sanitarias requeridas por las 
autoridades locales para proteger a los colaboradores:

 Tapetes sanitizantes en las entradas
 Gel antibacterial en diferentes puntos, y que esten al alcance de todos
 Jabòn y sanitas en diferentes puntos de la empresa
 Monitoreo constante del àrea de enfermerìa,en las lineas de producciòn
 Sanitizaciòn  continua de las plantas



REUNIONES Y CURSOS VIRTUALES
La capacitaciòn juega un papel primordial para el logro de tareas y
proyectos, por lo continuamos trabajando para que nuestro personal se siga
capacitando de manera segura con cursos via remota.



CODIGO DE ETICA Y CONDUCTA 2021-2022

Se realizo difusión y concientizacion al 100% en los
meses de enero y junio de cada año, reforzando los  
puntos que a continuación se describen:
 Con nuestros clientes,
 Con nuestro consejo directivo
 Con nuestro personal
 Con nuestros proveedores
 Con nuestra competencia
 Con el gobierno
 Con la Comunidad y
 Con la productividad

Con estas acciones, reafirmamos el compromiso de
ofrecer seguridad y confianza a nuestros
colaboradores.



CODIGO DE ETICA Y CONDUCTA 2021-2022



PRINCIPIO 4: LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE TRABAJO FORZOSOY  
OBLIGATORIO;

Los horarios laborales dentro de Interplastic están
basados en la Ley Federal del Trabajo, y los Convenios
Internacionales para erradicar las peores formas de
trabajo y establecidos en contrato colectivo de trabajo y
nuestro reglamento interno de trabajo

El control de los horarios de trabajo se realiza mediante
un reloj checador electrónico mediante huella digital,
donde se registra: inicio de jornada laborar, salida e
ingreso de la hora de comida y final del día laboral.

Siempre cuidando la salud de los colaboradores, por lo
que en cada relog checador se cuenta con gel
antibacterial.



PRINCIPIO 5: LA ABOLICIÓN EFECTIVA DEL TRABAJOINFANTIL,

Interplastic, tiene la convicción de que los niños forman parte de uno de los sectores más importantes de la sociedad Mexicana,
por este motivo respetamos las leyes y estamos en contra del trabajo infantil la contratación de menores de edad para el
trabajo, así como aquellos que no hayan terminado su educación obligatoria.

Actualmente en nuestra plantilla de trabajadores no se tiene contratado a ningún menor de edad, y cada que se realiza la
publicación de un nuevo empleo INTERPLASTIC requiere la mayoría de edad para todos sus colaboradores.



PRINCIPIO 6: LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO Y LA OCUPACIÓN.

Plantilla equilibrada, y damos la misma oportunidad para ambos géneros, por lo que actualmente en
Interplastic nuestra plantilla de colaboradores esta conformada por 60% de hombres y el 40% de mujeres.

Siempre cuidando la salud y bienestar de todos nuestros colaboradores.

HOMBRES MUJERES



•Claridad y Responsabilidad de lasFunciones

Compartimos con el personal que integra Interplastic la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, logrando así la  
correcta realización de las actividades e involucramiento en las mismas.

•Desarrollo y Valores

No toleramos ningún tipo de acoso o condicionamiento al personal. No permitimos el favoritismo o sobornos de cualquier persona para el
crecimiento dentro de Interplastic. Por el contrario, serán las actitudes y aptitudes requeridas las que rijan el crecimiento del personal dentro
de la organización. Esto es una difusion constante con el personal para generar la conciencia a este tema.
Nuestro compromiso es mantener un ambiente de trabajo en contra del hostigamiento, incluyendo lenguaje o conductas que puedan ser
intimidantes.



SECCIÓNMEDIOAMBIENTE

PRINCIPIO 7: MANTENER UN ENFOQUE PREVENTIVOQUE
FAVOREZCA ELMEDIOAMBIENTE;

•Para Interplastic, es de suma importancia  
crear en su fuerza laboral una conciencia  ambiental, 
por ello se llevaron acabo  distintas campañas de 
fomento al cuidado  del medio ambiente, como 
colocar a la vista  de todos los colaboradores la politica 
de  calidad de la empresa.



SECCIÓN MEDIO AMBIENTE

PRINCIPIO 8: ADOPTAR INICIATIVAS PARA PROMOVER LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, Y
PRINCIPIO 9: FOMENTAR EL DESARROLLO Y LA DIFUSIÓN DE TECNOLOGÍAS RESPETUOSAS CON EL MEDIO  
AMBIENTE.

Objetivos Integrales:

1. Entregas en Tiempo
2. Rechazos Internos
3. Rechazos al Proveedor
4. Rechazos del Cliente
5. Satisfacción del Cliente
6. Cumplimiento LegalAmbiental
7. Cumplimiento Controles Operacionales  

Ambientales



CAMPAÑAS DECONCIENTIZACION

Como parte de la concientización al cuidado del
medio ambiente se realizaron campañas al 100% del
personal que labora dentro de Interplastic en las que
sedestaca:

 Manejo de sustancias quimicas peligrosas

Manejo integral de residuos

Uso Eficiente de la energia



SEPARACIÓN
DERESIDUOS
PELIGROSOS



CAMPAÑAS DE  
CONCIENTIZACION  
SEPARACIÓN DE BASURA  
Y RESIDUOS  
PELIGROSOS.



SEPARACIÓN
DERESIDUOS
PELIGROSOS

Se cuenta con un Especialista
certificado por las leyes mexicanas
para la separación y recolección
de residuos peligrosos.



CERTIFICADO DE NORMA ISO 14001:2015 “MEDIO AMBIENTE”

Interplastic S.A. de C.V. cuenta con el Certificado de la
Norma Ambiental ISO 14001:2015, con la que se trata de
mejorar la manera en que la empresa reduce su impacto en
el medio ambiente. Los beneficios internos que crea son
mejorar el uso de los recursos como reducir el uso de
materia prima y energia, y mejorar el uso de los desechos.



SECCIÓN: LUCHA CONTRA LACORRUPCIÓN
PRINCIPIO 10: LAS EMPRESAS DEBEN TRABAJAR CONTRALA CORRUPCIÓN EN TODAS SUSFORMAS, INCLUIDAS LAEXTORSIÓNY EL SOBORNO.

Con Nuestro Personal

Integridad y Corrupción
No aceptamos ninguna forma de soborno así como no toleramos la corrupción dentro de nuestra empresa.
Recibir regalos, favores, dinero demerita la reputación de Interplastic y no permite el crecimiento de la organización por tanto no aceptamos
ningún tipo de compensación que no sea por trabajo realizado.

Con NuestrosProveedores

Anticorrupción

Estamos comprometidos en realizar todas nuestras actividades de forma íntegra y transparente, por tanto no consentimos ningún acto de  
corrupción o soborno en ninguna de nuestras actividades ya sea dentro o fuera de Interplastic.

No recibimos ningún tipo de compensación (dinero, regalos, viajes, descuentos) únicamente aquellos productos que sean promocionales que
tengan un valor simbólico, por tanto solicitamos a nuestros proveedores cooperen con nuestra política anti soborno, en caso de tener alguna
situación de soborno se tomaran las acciones pertinentes
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